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ORGWIZACIOl Cd LOS TRARAJOS 

Tras la conclusión del debate general sobre los temas rertekes de su 
programa (vóase el documento A/C.4/46/1), la Cuarta ComPsiÓn adoptará medidas 
respecto de los proyectos de resolución y de decfaión gue figurau en los 
documentos que se fndicau, en el siguiente ordeno 

1. Al46123 (Part IV), Información sobte los territorios no 
cap. VII, párr. 9 (pág. 15) autónomos trammftfda en virtud del inciso B 

del Artículo 73 de la Catta de las Naciones 
Unidas [99] 

2. At46123 (Patt III), 
cap. IV, pátt. 12 (pág. 4) 

Actividades de los intereses extraujetos, 
económicos y de otro tipo, que constituyen 
un obstáculo pata la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la 
independeacia a los países y pueblos 
coloallalea en los tertftorios bajo 
dominación colonial, así como pata 
los esfuerzos tendientes a eliwinar el 
colonfalismo, el m y la 
discriminación tacfal eu el Aftica 
merfdfonel [lOO) 

3. A?46/23 (Part III) Actividades militares y disposiciones de 
cap. v, pãrr. 11 (pãg. ioi carktet militar adoptadas por las 

Potencia8 coloniales ea los territorios 
bajo su administración que puedan 
constituir un obstáculo para la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos 
coloniales [19] 
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4. A146/23 (Part IV) Aplicacf&~ do la Declaracfóa eobre la 
cap, VI, párr. 18 (púg. 5) concesión de la indepemdencia 8 los países 

y pueblos coloniales por los orcganismos 
erpscialioados y las instituciones 
internacionales relacionadas con las 
bYacione8 Unidas [í01] 

5. A/C.Q/óS/L.4 

6. A/C.4~46/L.2/ILev.l 

7. IVC.4146jL.3 

8. Af46f23 (Part VI, 
cap. VIII, párr. 29 
(Pá9* 7) 

Af46i23 (Past VI), 
cap. IX, ghrra. 23 y 24 

9. Proyecto Ue resoluelcin 1 
h'áge 8) 

UacklPdadea de estudio y fonación 
profesfonal ofrecidas por Estados Miernbros 
a los babftaates de los territorios no 
autchamos [1031 

Aplfcacfón da la Declaración sobre la 
concesfón 6349 la fadependeacia a los países 
y pueblos coloaPales 1193 

- Sáhara Occfdental 

- Gibraltar 

- meva Celedonia 

- Cuestioaes de Angufta, las Eemnudasr 
Guaria, lea Islaa Caimán, las Islas 
Turcas y Cafco8, las 18laa Virgene 
Británicas, las Islas Vírgenes de los 
Estadoa Unidos, Xontrerrat, Samoa 
Americana y Tokelau 

10. Proyecto Be resolucibn It - Cuestión del Territorio ea Ffdeicomiso 
(pág. 21) de las lalas Bel Pacífico 

ll. Proyecto do decfsibn S - Cwstfón de Pftcaira 
CP&. 23) 

12. Proyecto de decfsfón II - CuctstPón de Santa Eleaa 
(pág. 23) 


